
Primeros intervinientes en catástrofes: Bomberos, Guardias Civiles, Militares, Policías, Socorristas y
Unidades de Rescate, con certificación en vigor, como instructores en soporte vital básico o avanzado
emitido por cualquiera de las Instituciones o Entidades que formen parte del Consejo Español de
Resucitación Cardiopulmonar (CERCP), el European Resuscitation Council (ERC), la American Heart
Association (AHA) o la Resuscitation Council UK (RCUK)

Formadores con el Diploma de Instructor, no vigente, podrían ser docentes de un curso, aportando
certificación de haber participado en los últimos tres años como docente en tres o más actividades
formativas para uso de DEA, reconocida por el CERCP, ERC, AHA, RCUK o por una entidad
formadora autorizada en la Ciudad de Melilla o bien aportando certificación de haber participado en los
últimos cinco ( 5) años en cinco o mas actividades formativas para uso de DEA reconocida por las
entidades mencionadas.

c. Programas de formación inicial y continuada que se proponga impartir, de conformidad con el
contenido mínimo determinado en los anexos I y III de este decreto.

d. Disponibilidad de instalaciones adecuadas para impartir la formación.
e. Medios materiales suficientes para la docencia, según determina el anexo II de este Reglamento.

3. La solicitud será presentada en la Dirección General de Salud Pública, por cualquiera de los medios
establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Si la solicitud o documentación presentada no reúnen los requisitos que señala este artículo, se le requerirá al
interesado para que, en un plazo de diez días, subsane la falta o aporte los documentos preceptivos, con
indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa resolución que deberá
ser dictada en los términos previstos en la mencionada Ley.

4. Aquellas Empresas autorizadas en otras Comunidades Autónomas o Ciudad Autónoma para la formación
en esta materia, se considerarán autorizadas para la formación en Melilla, siempre que acrediten que la
autorización concedida se encuentra vigente en la Comunidad Autónoma o Ciudad Autónoma de
procedencia, no obstante, deberá aportar los documentos requeridos en el punto 2 de este mismo artículo,
para el comienzo de la actividad.

Artículo 9.-Resolución de la Autorización

Examinada la solicitud y la documentación justificativa presentada, y recabados los datos e información
complementarios que se estimen necesarios, la Consejera dictará la correspondiente resolución, mediante
Orden.

La resolución se notificará al interesado de conformidad con lo previsto en los artículos 40 y siguientes de la
Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

El plazo para resolver y notificar estas solicitudes será de 3 meses; transcurrido dicho plazo sin resolución
expresa se entenderá concedida la autorización.

Artículo 10.-Vigencia y renovación de la autorización

1. La vigencia de la autorización de las entidades de formación será de cinco (5) años contados a partir de la
fecha en que se dicta la resolución de autorización.

2. Dentro de los tres meses anteriores a la expiración del plazo de vigencia de la autorización, los interesados
podrán solicitar la renovación, según el modelo normalizado que figura en el anexo VI.

En el caso de que se mantengan las condiciones que motivaron la autorización, se aportará junto con la
solicitud una declaración jurada donde se haga constar que aquellas se mantienen.

En el supuesto de producirse algún cambio con respecto a la solicitud de autorización, se presentará la
documentación que acredite dicha modificación.

Todo ello sin perjuicio de las facultades de inspección y comprobación que correspondan a la Administración
sanitaria.

Artículo 11.-Revocación.

1. De oficio o a petición del interesado, la Consejera de Políticas Sociales y Salud Publica, cómo autoridad
sanitaria competente, podrá revocar la autorización administrativa, previa instrucción del oportuno
procedimiento con audiencia al interesado, tanto por incumplimiento de los requisitos en los que se basó la
concesión de la autorización como por incumplimiento de cualquier otro de los exigidos en este Reglamento.

2. Constituyen, en cualquier caso, causas de revocación de la autorización las siguientes:

a. Incumplimiento de las condiciones o contenidos que motivaron la concesión a la entidad para la
realización de los cursos de formación.

b. Las deficiencias o incumplimientos de la normativa aplicable puestas de manifiesto durante el ejercicio
de las facultades de inspección y control por parte de la Administración.
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